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Trigésimo período de sesiones 
SEGUNDA COMISION 
'I'ema 59 e ) del Programa 

PROG:HAMA. DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL MEDIO AiffiiENTE 

CRITERIOS QUE HAN DE REGIR LA FINANCIACION !!1ULTILATERAL 
DE LA. VIVIENDA Y LOS ASENTAMIENTOS HUl11ANOS : INFORME DEL 

SECRETARIO GENERAL 

Alto Volta, Filipinas, India, Jamaica, Kenya y México: 
proyecto de decisión . 

La Asamblea General~ habida cuenta de la tardía distribución del informe del 
Secretario General sobre los criterios que han de regir la financiación mt.ütilateral 
ele la vivienda y los asentamientos humanos 1/, d~cide remitir ese infor:r1e al 
Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Hedio Ambiente 
en su cuarto período de sesiones, con la solicitud de que estudie el Gocumento e 
informe a la Asamblea General en su trigésimo primer período de sesiones, por 
conducto del Consejo Económico y Social en su 61? período de sesiones. 
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